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Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0774

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 24 de enero

de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 10 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado»

de 3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización

de los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0774

Frecuencia de trabajo: 433,92 MHz.

Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Josep Tarradellas, números 20-30, 08029 Barcelona.

Teléfono: 93 425 93 00. Fax: 93 425 94 28.

Código de identificación fiscal: A-59841783,

y con número 08 98 0775

Para el equipo: Teléfono sin cordón.

Fabricado por: Kyushu Matsushita Electric Co., LTD., Japón.

En: México.

Marca: «Panasonic».

Modelo: KX-TCC106SP,

y con certificado de examen de tipo número 0771 98 con las advertencias

indicadas en el anexo I acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizado por:

Razón social: «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Josep Tarradellas, números 20-30.

Ciudad: Barcelona.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0775

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 14 de septiembre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 10 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado»

de 3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización

de los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0775

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

7293 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 1999, de la Secretaría Gene-
ral de Comunicaciones, por la que se hace pública la expe-
dición de diversos certificados de aceptación de equipos
de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-

tificados de aceptación de equipos de telecomunicación cuyos números

son los siguientes: 08 98 0826, 08 98 0827, 07 98 0828, 07 98 0829,

07 98 0830, 07 98 0831, 06 98 0832, 06 98 0833, 06 98 0834, 08 98 0835,

08 98 0836, 08 98 0837, 08 98 0838, 08 98 0839, 08 98 0840, 08 98 0841,

08 98 0842, 08 98 0843, 08 98 0844, 08 98 0845, 08 98 0846, 07 98 0847,

08 98 0848, 07 98 0849 y 07 98 0850, que figuran como anexo a esta

Resolución.

Madrid, 9 de marzo de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Ford España, Sociedad Anónima».

Dirección: Paseo de la Castellana, 135, 28046 Madrid.

Teléfono: 91 336 91 00.

Código de identificación fiscal: A-46066361,

y con número 08 98 0826

Para el equipo: Sistema inmovilizador para automóviles.

Fabricado por: «Cádiz Electrónica, Sociedad Anónima-España», en

España.

Marca: «PATS XCVR».

Modelo: 98VP-15607-A,

y con certificado de examen de tipo número 0587 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Ford España, Sociedad Anónima».

Domicilio: Paseo de la Castellana, 135.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0826

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 16 de enero

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0826

Este equipo cumple la I-ETS 300 330.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Ford España, Sociedad Anónima».

Dirección: Paseo de la Castellana, 135, 28046 Madrid.

Teléfono: 91 336 91 00.

Código de identificación fiscal: A-46066361,

y con número 08 98 0827

Para el equipo: Sistema inmovilizador para automóviles.

Fabricado por: «Cádiz Electrónica, Sociedad Anónima-España», en

España.

Marca: «PATS XCVR».

Modelo: 98BP-15607-A,

y con certificado de examen de tipo número 0588 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Ford España, Sociedad Anónima».

Domicilio: Paseo de la Castellana, 135.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0827

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 16 de enero

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0827

Este equipo cumple la I-ETS 300 330.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Imcadisa, Sociedad Anónima».

Dirección: Pare Llaurador, 08224 Barcelona.

Teléfono: 93 733 28 33. Fax: 93 733 33 83.

Código de identificación fiscal: A-08667370,

y con número 07 98 0829

Para el equipo: Transmisor de telemando.

Fabricado por: «Nikko Co. Ltd.-Japón», en Malasia.

Marca: «Nikko».

Modelo: TN6700,

y con certificado de examen de tipo número 0735 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Imcadisa, Sociedad Anónima».

Domicilio: Pare Llaurador.

Ciudad: Terrassa.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0829

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de julio de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0829

Potencia máxima: R 1mW.

Canalización: 10 kHz.

Modulación: AM.

Frecuencia modulable: 26,995/.../27,195 MHz.

Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Imcadisa, Sociedad Anónima».

Dirección: Pare Llaurador, 08224 Barcelona.

Teléfono: 93 733 28 33. Fax: 93 733 33 83.

Código de identificación fiscal: A-08667370,

y con número 07 98 0828

Para el equipo: Transmisor de telemando.

Fabricado por: «Nikko Co. Ltd.-Japón», en China.

Marca: «Nikko».

Modelo: TD2530,

y con certificado de examen de tipo número 0734 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Imcadisa, Sociedad Anónima».

Domicilio: Pare Llaurador.

Ciudad: Terrassa.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0828

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de julio de 2007.
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Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0828

Potencia máxima: R 1mW.

Canalización: 10 kHz.

Modulación: AM.

Frecuencia modulable: 26,995/.../27,195 MHz.

Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Imcadisa, Sociedad Anónima».

Dirección: Pare Llaurador, 08224 Barcelona.

Teléfono: 93 733 28 33. Fax: 93 733 33 83.

Código de identificación fiscal: A-08667370,

y con número 07 98 0830

Para el equipo: Transmisor de telemando.

Fabricado por: «Nikko Co. Ltd.-Japón», en China.

Marca: «Nikko».

Modelo: TN7720,

y con certificado de examen de tipo número 0736 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Imcadisa, Sociedad Anónima».

Domicilio: Pare Llaurador.

Ciudad: Terrassa.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0830

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de julio de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0830

Potencia máxima: R 1 mW.

Canalización: 10 kHz.

Modulación: AM.

Frecuencia modulable: 26,995/.../27,195 MHz.

Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Imcadisa, Sociedad Anónima».

Dirección: Pare Llaurador, 08224 Barcelona.

Teléfono: 93 733 28 33. Fax: 93 733 33 83.

Código de identificación fiscal: A-08667370,

y con número 07 98 0831

Para el equipo: Transmisor de telemando.

Fabricado por: «Nikko Co. Ltd.-Japón», en Malasia.

Marca: «Nikko».

Modelo: T602,

y con certificado de examen de tipo número 0737 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Imcadisa, Sociedad Anónima».

Domicilio: Pare Llaurador.

Ciudad: Terrassa.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0831

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de julio de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0831

Potencia máxima: R 5 mW.

Canalización: 10 kHz.

Modulación: AM.

Frecuencia modulable: 26,995/.../27,195 MHz.

Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Ford España, Sociedad Anónima».

Dirección: Paseo de la Castellana, 135, 28046 Madrid.

Teléfono: 91 336 91 00.

Código de identificación fiscal: A-46066361,

y con número 06 98 0832

Para el equipo: Sistema inmovilizador para automóviles.

Fabricado por: «Cádiz Electrónica, Sociedad Anónima-España», en

España.
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Marca: «PATS XCVR».

Modelo: 97AP-15607-A,

y con certificado de examen de tipo número 0006 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Ford España, Sociedad Anónima».

Domicilio: Paseo de la Castellana, 135.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 98 0832

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 23 de septiembre

de 2006.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 06 98 0832

Este equipo cumple la I-ETS 300 330.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Ford España, Sociedad Anónima».

Dirección: Paseo de la Castellana, 135, 28046 Madrid.

Teléfono: 91 336 91 00.

Código de identificación fiscal: A-46066361,

y con número 06 98 0833

Para el equipo: Sistema inmovilizador para automóviles.

Fabricado por: «Cádiz Electrónica, Sociedad Anónima-España», en

España.

Marca: «PATS XCVR».

Modelo: 97BP-15607-B,

y con certificado de examen de tipo número 0007 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Ford España, Sociedad Anónima».

Domicilio: Paseo de la Castellana, 135.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 98 0833

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 23 de septiembre

de 2006.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 06 98 0833

Este equipo cumple la I-ETS 300 330.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Ford España, Sociedad Anónima».

Dirección: Paseo de la Castellana, 135, 28046 Madrid.

Teléfono: 91 336 91 00.

Código de identificación fiscal: A-46066361,

y con número 06 98 0834

Para el equipo: Sistema inmovilizador para automóviles.

Fabricado por: «Cádiz Electrónica, Sociedad Anónima-España», en

España.

Marca: «PATS XCVR».

Modelo: 97VP-15607-A,

y con certificado de examen de tipo número 0008 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Ford España, Sociedad Anónima».

Domicilio: Paseo de la Castellana, 135.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 98 0834

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 23 de septiembre

de 2006.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 06 98 0834

Este equipo cumple la I-ETS 300 330.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
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lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, «Barajas Park», 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0835

Para el equipo: Estación base/repetidor VHF/UHF.

Fabricado por: «Motorola (Suiza) AG.-Suiza», en Suiza.

Marca: «Motorola Bosch».

Modelo: BS770,

y con certificado de examen de tipo número 0631 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, «Barajas Park».

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0835

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 3 de abril de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 18 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0835

Potencia máxima: 25 W.

Separación canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: Fase/Frecuencia.

Banda utilizable: 68-87,5/146-174/401-470 MHz.

Este equipo cumple las ETS’s 300 086, 300 113 y 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Astec Actividades Electrónicas, Sociedad

Anónima».

Dirección: Valportillo Primera, 10, 28100 Madrid.

Teléfono: 91 661 03 62. Fax: 91 661 73 87.

Código de identificación fiscal: A-28444388,

y con número 08 98 0836

Para el equipo: Transceptor móvil para el S.M.T.

Fabricado por: «Yaesu Musen Co. Ltd.-Japón», en Japón.

Marca: «Yaesu».

Modelo: VX-1000,

y con certificado de examen de tipo número 0822 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Astec Actividades Electrónicas, Sociedad Anónima».

Domicilio: Valportillo Primera, 10.

Ciudad: Alcobendas.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0836

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 28 de septiembre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 19 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0836

Potencia máxima: 25 W.

Separación canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple la ETS 300 086 y su utilización debe estar amparada

por las correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico

y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, «Barajas Park», 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0837

Para el equipo: Estación base/repetidor VHF/UHF.

Fabricado por: «Motorola B.V.-Irlanda», en Irlanda.

Marca: «Motorola».

Modelo: ENLN4058A,

y con certificado de examen de tipo número 0812 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, «Barajas Park».

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0837

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 15 de julio de 2008.
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Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 19 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0837

Potencia máxima: 25 W.

Separación canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 66-87,5/138-174/403/470 MHz.

Este equipo cumple la ETS 300 086, y su utilización debe estar amparada

por las correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico

y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, «Barajas Park», 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0838

Para el equipo: Estación base/repetidor VHF/UHF.

Fabricado por: «Motorola B.V.-Irlanda», en Irlanda.

Marca: «Motorola».

Modelo: ENLN4057A,

y con certificado de examen de tipo número 0813 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, «Barajas Park».

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0838

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 15 de julio de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 19 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0838

Potencia máxima: 25 W.

Separación canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 66-87,5/138-174/403-470 MHz.

Este equipo cumple la ETS 300 086, y su utilización debe estar amparada

por las correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico

y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, «Barajas Park», 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0839

Para el equipo: Estación base/repetidor VHF/UHF.

Fabricado por: «Motorola B.V.-Irlanda», en Irlanda.

Marca: «Motorola».

Modelo: ENLN4055A,

y con certificado de examen de tipo número 0814 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, «Barajas Park».

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0839

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 15 de julio de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 19 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0839

Potencia máxima: 25 W.

Separación canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 66-87,5/138-174/403-470 MHz.

Este equipo cumple la ETS 300 086, y su utilización debe estar amparada

por las correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico

y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Samsung Electronics Iberia, Sociedad Anó-

nima».

Dirección: Calle Ciencies, 55-65. Polígono industrial Pedrosa, 08908

Barcelona.

Teléfono: 93 261 67 00. Fax: 93 261 67 55.

Código de identificación fiscal: A-59308114,

y con número 08 98 0840

Para el equipo: Terminal facsímil G-3.

Fabricado por: «Samsung Electronics Co. Ltd.-Corea del Sur», en Corea

del Sur.
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Marca: «Samsung».

Modelo: Smartjet,

y con certificado de examen de tipo número 0831 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Samsumg Electronics Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Ciencies, 55-65. Polígono industrial Pedrosa.

Ciudad: Hospitalet de Llobregat.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0840

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 2 de octubre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 20 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0840

Este equipo satisface la norma ETS 300 001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Siemens, Sociedad Anónima».

Dirección: Orense, 2, 28020 Madrid.

Teléfono: 91 803 12 00. Fax: 91 803 08 92.

Código de identificación fiscal: A-28006377,

y con número 08 98 0841

Para el equipo: Inmovilizador para automóviles.

Fabricado por: «Siemens AG-Alemania», en Alemania.

Marca: «Siemens».

Modelo: FBS 2b Hash,

y con certificado de examen de tipo número 0810 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Siemens, Sociedad Anónima».

Domicilio: Orense, 2.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0841

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 24 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 20 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0841

Este equipo cumple la I-ETS 300 330.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Hot Line Iberia, Sociedad Limitada».

Dirección: Avenida de la Fuente Nueva, 8, nave 62, 28700 Madrid.

Teléfono: 902 118 350. Fax: 902 118 349.

Código de identificación fiscal: B-81447492,

y con número 08 98 0842

Para el equipo: Tarjeta fax módem PCMCIA para RTC.

Fabricado por: «Com-1-Francia», en Francia.

Marca: «Com-1».

Modelo: MC220 Platinium Card,

y con certificado de examen de tipo número 0805 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Hot Line Iberia, Sociedad Limitada».

Domicilio: Avenida de la Fuenta Nueva, 8, nave 62.

Ciudad: San Sebastián de los Reyes.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0842

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 31 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 20 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0842

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Hot Line Iberia, Sociedad Limitada».

Dirección: Avenida de la Fuente Nueva, 8, nave 62, 28700 Madrid.
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Teléfono: 902 118 350. Fax: 902 118 349.

Código de identificación fiscal: B-81447492,

y con número 08 98 0843

Para el equipo: Tarjeta fax módem PCMCIA para RTC.

Fabricado por: «Com-1-Francia», en Francia.

Marca: «Toshiba».

Modelo: Slim V90,

y con certificado de examen de tipo número 0807 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Hot Line Iberia, Sociedad Limitada».

Domicilio: Avenida de la Fuenta Nueva, 8, nave 62.

Ciudad: San Sebastián de los Reyes.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0843

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 31 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 23 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0842

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Audicom Audio+Comunicaciones, Sociedad

Anónima».

Dirección: Avenida Valgrande, 12, nave 21, 28108 Madrid.

Teléfono: 902 202 303.

Código de identificación fiscal: A-79807905,

y con número 08 98 0844

Para el equipo: Transceptor de HF para el servicio de aficionados.

Fabricado por: «Alinco Incorporated-Japón», en Japón.

Marca: «Alinco».

Modelo: DX-77E,

y con certificado de examen de tipo número 0821 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Audicom Audio+Comunicaciones, Sociedad Anónima».

Domicilio: Avenida Valgrande, 12, nave 21.

Ciudad: Alcobendas.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0844

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 21 de septiembre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 23 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0844

Potencia máxima: 100 W (BLU, CW y FM), 40 W (AM).

Modulación: FM/AM/CW/BLU.

Banda de frecuencias: Tx: 1,830-29,7 MHz (en bandas de aficionados).

RX: 500 kHz a 29,7 MHz.

La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres-

pondiente autorización administrativa.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Teltronic, Sociedad Anónima», Sociedad

Unipersonal.

Dirección: Calle Leopoldo Romeo, número 18, 50002 Zaragoza.

Teléfono: 976 41 80 66. Fax 976 59 26 85.

Código de identificación fiscal: A-50035518,

y con número 08 98 0845

Para el equipo: Repetidor de UHF.

Fabricado por: «Teltronic, Sociedad Anónima», Sociedad Uniperso-

nal-España, en España.

Marca: «Teltronic».

Modelo: RP-30SU,

y con certificado de examen de tipo número 0592 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Teltronic, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal.

Domicilio: Calle Leopoldo Romeo, número 18.

Ciudad: Zaragoza.

Provincia: Zaragoza.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0845

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 27 de julio de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 23 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0845

Potencia máxima: 25 W.

Separación canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 401-470 MHz.

Este equipo cumple las ETS’s 300 086 y 300 113, y su utilización debe

estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio público

radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Teltronic, Sociedad Anónima», Sociedad

Unipersonal.

Dirección: Calle Leopoldo Romeo, número 18, 50002 Zaragoza.

Teléfono: 976 41 80 66. Fax 976 59 26 85.

Código de identificación fiscal: A-50035518,

y con número 08 98 0846

Para el equipo: Radioteléfono móvil Trunking.

Fabricado por: «Teltronic, Sociedad Anónima», Sociedad Uniperso-

nal-España, en España.

Marca: «Teltronic».

Modelo: T-500V,

y con certificado de examen de tipo número 0593 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Teltronic, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal.

Domicilio: Calle Leopoldo Romeo, número 18.

Ciudad: Zaragoza.

Provincia: Zaragoza.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0846

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 27 de julio de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 23 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0846

Potencia máxima: 7 W.

Separación canales adyacentes: 12,5 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS’s 300 086 y 300 113, y su utilización debe

estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio público

radioeléctrico y del servicio.
ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Equipos Navales Industriales, Sociedad

Anónima».

Dirección: Calle Francisco Navacerrada, número 10, 28028 Madrid.

Teléfono: 91 725 44 00. Fax 91 725 80 44.

Código de identificación fiscal: A-28222297,

y con número 07 98 0847

Para el equipo: Radar marino banda X.

Fabricado por: «Koden Electronics Co. Ltd.-Japón», en Japón.

Marca: «Koden».

Modelo: MD-3420,

y con certificado de examen de tipo número 0780 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Equipos Navales Industriales, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Francisco Navacerrada, número 10.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0847

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 13 de noviembre

de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 23 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0847

Este equipo cumple la EN 60945.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Equipos Navales Industriales, Sociedad

Anónima».

Dirección: Calle Francisco Navacerrada, número 10, 28028 Madrid.

Teléfono: 91 725 44 00. Fax 91 725 80 44.

Código de identificación fiscal: A-28222297,

y con número 08 98 0848

Para el equipo: Radar marino de banda X.

Fabricado por: «Koden Electronics Co. Ltd.-Japón», en Japón.

Marca: «Koden».

Modelo: MD-3441,

y con certificado de examen de tipo número 0787 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Equipos Navales Industriales, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Francisco Navacerrada, número 10.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.
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Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0848

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 2 de febrero

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 23 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0848

Este equipo cumple la EN 60945.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Equipos Navales Industriales, Sociedad

Anónima».

Dirección: Calle Francisco Navacerrada, número 10, 28028 Madrid.

Teléfono: 91 725 44 00. Fax 91 725 80 44.

Código de identificación fiscal: A-28222297,

y con número 07 98 0849

Para el equipo: Radar marino.

Fabricado por: «Koden Electronics Co. Ltd.-Japón», en Japón.

Marca: «Koden».

Modelo: MD-3642,

y con certificado de examen de tipo número 0782 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Equipos Navales Industriales, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Francisco Navacerrada, número 10.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0849

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 18 de diciembre

de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 23 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0849

Este equipo cumple la EN 60945.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Equipos Navales Industriales, Sociedad

Anónima».

Dirección: Calle Francisco Navacerrada, número 10, 28028 Madrid.

Teléfono: 91 725 44 00. Fax 91 725 80 44.

Código de identificación fiscal: A-28222297,

y con número 07 98 0850

Para el equipo: Radar marino.

Fabricado por: «Koden Electronics Co. Ltd.-Japón», en Japón.

Marca: «Koden».

Modelo: MD-3641,

y con certificado de examen de tipo número 0783 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Equipos Navales Industriales, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Francisco Navacerrada, número 10.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0850

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 17 de diciembre

de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 23 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0850

Este equipo cumple la EN 60945.

7294 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 1999, de la Secretaría Gene-
ral de Comunicaciones, por la que se hace pública la expe-
dición de diversos certificados de aceptación de equipos
de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-

tificados de aceptación de equipos de telecomunicación cuyos números

son los siguientes:

08 98 0851, 08 98 0852, 08 98 0853, 08 98 0854, 08 98 0855, 07 98 0856,

08 98 0857, 07 98 0858, 08 98 0859, 00 98 0860, 08 98 0861, 08 98 0862,

08 98 0863, 08 98 0864, 08 98 0865, 08 98 0866, 08 98 0867, 08 98 0868,

06 98 0869, 06 98 0870, 08 98 0871, 08 98 0872, 08 98 0873, 08 98 0874

y 08 98 0875,

que figuran como anexo a esta Resolución.

Madrid, 9 de marzo de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.


